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1. Introducción

El sistema carcelario es un reflejo directo de la
sociedad a la que sirve y, por lo tanto, puede
emplearse como barómetro de los cambios
paradigmá�cos que experimentan las diversas
naciones. En este caso, el sistema penitenciario
japonés es conocido por su rigidez y disciplina, así
como por su baja tasa de reincidencia. Al igual que
todos los sistemas de penitenciaría, las prisiones
japonesas se encuentran fundamentalmente
supeditadas por patrones sociales, culturales y
polí�cos. Estos modelos serán reproducidos dentro
de la comunidad carcelaria tanto por parte de los reclusos como de los organismos implicados
recreando el modelo sociocultural de la sociedad¹.

Adicionalmente, su modelo de jus�cia penal ha sido ampliamente elogiado por su gran eficiencia. La
tasa de condenas, es decir, el porcentaje de sentencias que implican la culpabilidad del acusado
expedidas por el cuerpo judicial se encuentra entre las más elevadas del mundo según fuentes
oficiales², siendo su tasa de condena superior al 97%³. El sistema penitenciario japonés implementa
planteamientos únicos y presenta bajas tasas de reincidencia; sin embargo, a pesar de un enfoque
orientado a la reeducación y rehabilitación, su metodología, en ocasiones, restringe la libertad
individual de los presos. Los presos en Japón experimentan violaciones ru�narias de los derechos
humanos. Desde el momento del arresto y el período de detención en una comisaría policial, hasta
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el cumplimiento de la sentencia impuesta en una prisión, son privados de los derechos más básicos⁴.
La drás�ca disciplina a la que se ven some�dos sumada a la falta de contacto humano por períodos
extendidos de �empo y las estrictas limitaciones en los contactos con el exterior y entre presos,
hacen que las condiciones de vida se vean deterioradas. Por otra parte, las enfermedades mentales
en Japón con�núan suponiendo un gran es�gma para los afectados. La atención especializada a
estas patologías se encuentra atrasada en cuanto a la que se presta para las dolencias �sicas;
incluyendo el reconocimiento de los derechos del paciente, el diagnós�co la comprensión pública, y
la calidad de la asistencia⁵. Además, aquellos que padecen trastornos de carácter crí�co suelen
permanecer durante largos periodos de �empo en células de aislamiento⁶ de los centros
psiquiátricos contribuyendo al deterioro de la salud del paciente.

A pesar de ser considerada una prác�ca extrema, el aislamiento solitario se encuentra en la gran
mayoría de los sistemas penitenciarios a nivel internacional. Este procedimiento es u�lizado para
una variedad de fines que a menudo pueden evaluarse como contradictorios, entre ellos destacan
el cas�go, la protección, la prevención y la relocalización de un preso⁷. Sin embargo, el régimen de
aislamiento de un preso en una celda de contención durante un periodo de �empo prolongado con
un es�mulo ambiental mínimo y la ausencia de interacción social puede provocar daños psicológicos
irreparables⁸. En consecuencia, se presenta una compleja coyuntura en lo que respecta a la
asistencia sanitaria de prisioneros que sufren de enfermedades mentales. Nakatani y Kuroda (2013)
describen que esta problemá�ca “se aborda en la intersección entre el sistema de jus�cia penal y el
sistema de salud mental japonés. Este entrelazamiento de sistemas presenta a la psiquiatría
penitenciaria problemas intrincados” (p. 227). Por este mo�vo, las prác�cas psiquiátricas se
complican debido a una estricta norma�va que rige los organismos correccionales⁹. Aunque en las
úl�mas décadas se han realizado esfuerzos considerables para reformar las ins�tuciones
psiquiátricas en Japón, el futuro de los presos con trastornos mentales sigue siendo incierto.

Por ende, se pretende realizar un profundo análisis del sistema de jus�cia penal japonés y,
consecuentemente, llevar a cabo una exhaus�va disección de los derechos de la población
carcelaria. Este estudio se centrará en la privación deliberada de ciertos derechos a los acusados y
los múl�ples procedimientos penales que atentan directamente contra el cumplimiento de los
derechos humanos. A su vez, se examinará la historia del sistema penitenciario japonés y la
evolución del derecho jurídico que, a pesar de haber sido influenciado por sociedades occidentales,
man�ene un régimen único anclado en sus propias convicciones culturales. Asimismo, se ahondará
en las bases del sistema penitenciario japonés que, a pesar de abogar por una total reinserción del

4 Weschler J. Human Rights Watch (1995). Prison Condi�ons in Japan. Human Rights Watch, p. 2.

5 Ito, H., y Sederer, L. I. (1999). Mental Health Services Reform in Japan. Harvard Review of Psychiatry, p. 208. h�ps://
doi.org/10.3109/hrp.7.4.208

6 Gos�n, L. O. (1987). Human rights in mental health: A proposal for five interna�onal standards based upon the
Japanese experience. Interna�onal Journal of Law and Psychiatry, 10(4), p. 356. h�ps://doi.org/10.1016/0160-
2527(87)90018-5

7 Lobel, J., y Smith, P. S. (Eds.). (2020). Solitary confinement: Effects, prac�ces, and pathways toward reform. Oxford
University Press p. 59.
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22(1), pp. 327-328.
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preso, su experiencia carcelaria puede causar estragos psicológicos que afecten desfavorablemente
a su rehabilitación. Por úl�mo, se considerará el futuro de los derechos humanos dirigidos a la
comunidad presidiaria y el impacto de las presiones internacionales. De igual manera, se abogará
por una reforma del sistema judicial y posibles soluciones a las fisuras de los procedimientos
legisla�vos de Japón. Si bien el Estado japonés ha comenzado recientemente algunas reformas
centradas en el bienestar de los condenados, es necesaria una minuciosa revisión para la adecuada
efec�vidad de sus propuestas con el fin de otorgar una adecuada calidad de vida a sus ciudadanos.

2. Objetivos

El presente estudio �ene como propósito principal realizar un análisis bibliográfico acerca de las
relaciones entre el bienestar psicológico de los reos y la estructura penitenciaria japonesa.
Asimismo, pueden dis�nguirse tres obje�vos concretos:

- Comprender los procesamientos judiciales que afectan de forma directa al sospechoso
desde el momento de su detención hasta su entrada a prisión

- Obtener un perfil general de las prác�cas de privación de libertad y sus consecuencias
a corto y largo plazo en el funcionamiento cogni�vo del sujeto.

- Examinar los efectos de los programas de terapia psicológica que ofrecen las cárceles
psiquiátricas en función de las necesidades del preso.

Aunque un sistema más estricto no implica necesariamente un control rígido de la voluntad de los
reclusos, si se desconocen cuáles son las causas del deterioro con�nuado de su salud mental no será
posible plantear reformas estructurales ni establecer programas de rehabilitación adecuados.

3. Antecedentes

3.1. Historia del sistema penitenciario japonés

Los sistemas de jus�cia penal y administración del sistema carcelario japonés se desarrollaron de
forma paralela con la modernización del país a finales del siglo XIX. De la misma forma, durante el
periodo Meiji (1868-1912), tuvieron lugar ciertas reformas del sistema legal que propiciaron una
op�mización del sistema penitenciario con la promulgación de las Regulaciones de Prisión en 1872.
Tras la Segunda Guerra Mundial, Estados Unidos par�cipó en la reconstrucción parcial de Japón
durante la ocupación americana. A causa de su rendición, Japón fue presionado a modificar su
Cons�tución, su Código de Procedimientos Penales y la disposición de los tribunales¹⁰. De esta
manera, se ins�tuyó un sistema específico para el tratamiento de los presos de forma
individualizada mediante la implementación de la Regulación para la Clasificación de los Prisioneros
de 1972¹¹.

10 Clack, M. (2003). Caught between Hope and Despair: An Analysis of the Japanese Criminal Jus�ce System. Denver
Journal of Interna�onal Law and Policy, 31(4), p. 528. h�ps://digitalcommons.du.edu/cgi/viewcontent.cgi?ar�cle=
1341&context=djilp

11 Shikita, M., y Tsuchiya, S. (2011). Crime and Criminal Policy in Japan: Analysis and Evalua�on of the Showa Era,
1926-1988 (So�cover Reprint of the Original 1st 1992 ed.). Springer.
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La Ley de Prisiones emi�da en el año 1908¹² fue la primera ley contemporánea que se ocupaba de la
asistencia dirigida a los infractores que se encontraban detenidos o encarcelados. Sin embargo,
desde su promulgación en el año 1908, fue aplicada sin revisiones sustanciales hasta su reforma en
2006 debido a una secuencia de lesiones y fallecimientos de prisioneros en el centro penitenciario
de Nagoya¹³. El Parlamento examinó rigurosamente la problemá�ca del abuso sistemá�co y la
negligencia burocrá�ca del sistema penal. Por este mo�vo, el Ministerio de Jus�cia ins�tuyó el
Consejo de Reforma de la Administración Correccional que se encontraba formado por expertos con
el fin de llevar a cabo una exhaus�va revisión de dicha administración para la realización de las
reformas per�nentes¹⁴.

Como respuesta a las recomendaciones del Consejo de Reforma, el Ministerio de Jus�cia presentó
el Proyecto de Ley sobre Ins�tuciones Penales y Tratamiento de Reclusos Condenados ante la Dieta
Nacional para la adecuada reconsideración del tratamiento de los convictos¹⁵, que entró en vigor en
el año 2006. Este decreto, según manifiestan Nakatani y Kuroda (2013), �ene como obje�vo
fundamental “asegurar la transparencia en los procedimientos llevados a cabo por la administración
penitenciaria, aclarar los derechos y deberes de los internos y el personal, así como facilitar la
reintegración de los internos a la comunidad” (p. 229).

3.2. Cons�tución de las ins�tuciones correccionales

En Japón, el término ins�tuciones penales se refiere a los centros penitenciarios, prisiones juveniles
y celdas de detención. Las ins�tuciones penales se encuentran bajo la jurisdicción del Ministerio de
Jus�cia. De igual manera, el Ministerio de Jus�cia está compuesto por la Oficina de Corrección,
siendo uno de los principales órganos internos del Ministerio, y las ocho sedes regionales de
corrección, es decir, las oficinas locales que �enen como función esencial supervisar las ins�tuciones
penales¹⁶. En lo que respecta a los ministerios, la oficina responsable de los centros penitenciarios
mantuvo la responsabilidad exclusiva sobre estas ins�tuciones penales hasta 1949 cuando fue
reestructurada como la Oficina de Corrección y Rehabilitación¹⁷.

3.3. Rasgos de los procedimientos penales en Japón

El sistema judicial japonés se define por seguir un modelo de familia que man�ene un estricto
control sobre sus miembros, especialmente cuando un sujeto se convierte en sospechoso de un
delito¹⁸. El enfoque en la rehabilitación es tal que tanto la aprehensión de los criminales como su

12 Hodges, M. (2020). Is Japan’s Prison System More Effec�ve at Rehabilita�ng Convicted Felons than the United States
Federal Prison System? [Tesis doctoral, Florida Gulf Coast University]. p. 7.

13 Croydon, S. (2016). Prison Law Reform in Japan: How the Bureaucracy was Held to Account Over the Nagoya Prison
Scandal. The Asia-Pacific Journal, 14(5), p. 1.

14 Ministry of Jus�ce (s. f.) Penal Ins�tu�ons (Prisons / Juvenile Prisons / Deten�on Houses) Moj. Recuperado 4 de abril
de 2023, de h�ps://www.moj.go.jp/EN/kyousei1/kyousei_kyouse03.html

15 The Ministry of Jus�ce, Op. Cit.

16 Correc�on Bureau, Ministry of Jus�ce Japan. (1973). Correc�onal Ins�tu�ons in Japan, p. 1. Recuperado 4 de abril
de 2023, de h�ps://www.moj.go.jp/EN/kyousei1/kyousei_index.html

17 Ibid., p. 2.

18 Clack, Op. Cit., p. 529.
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procesamiento judicial imparcial quedan relegados a un segundo plano dada la preocupación
comunitaria por incorporar de forma efec�va unas conductas socialmente aceptables en el agresor.
Por ello, los derechos individuales de los sospechosos se sacrifican en beneficio de la sociedad en su
conjunto. Las consideraciones morales japonesas, cimentadas en la aceptación pública han
desempeñado un papel crucial en la cons�tución del ��� (keisohou), es decir, el Código de
Procedimientos Penales¹⁹. Los juicios en Japón se rigen por el sistema acusatorio y contencioso. Bajo
este sistema los fiscales �enen la responsabilidad de presentar pruebas que superen una duda
razonable²⁰. Por regla general, los tribunales excluyen las confesiones obtenidas por medio de la
coerción imponiendo la presunción de inocencia en favor del sospechoso²¹.

Actualmente, se han introducido nuevos desarrollos en los procesos judiciales de Japón como el
sistema Saiban-in, en el año 2009²². Este �po de enjuiciamientos trajeron consigo drás�cos cambios
en el sistema judicial japonés siendo una de sus caracterís�cas más relevantes la ac�va par�cipación
de las víc�mas en los juicios, permi�éndoles interrogar a los acusados, así como prestar declaración
en la sentencia²³.

3.4. Administración de la jus�cia penal en Japón

Tras la detención del sospechoso, la mayor parte de los casos son remi�dos a un fiscal que
determina si debe iniciarse un proceso judicial. Alrededor de un 60% de los incidentes son
sobreseídos antes de que tenga lugar un protocolo de enjuiciamiento²⁴. No obstante, el 99%²⁵ de los
casos que son finalmente procesados resultan en condena dado que, en términos generales, el
sospechoso ha confesado el delito anteriormente demostrando su culpabilidad.

Esta prác�ca encaja con la propensión de los delincuentes a confesar el delito y la tendencia
japonesa a asumir que los acusados pueden ser reinsertados en la sociedad a través de la ingeniería
social²⁶. Aunque los fiscales a menudo excusan la suspensión de la acusación para fomentar la
rehabilitación, en gran parte de las ocasiones se interrumpen paramantener una buena relación con
el cuerpo policial. Sin embargo, estos métodos de actuación revelan defectos graves del sistema
judicial japonés debido a que, dada su predilección por preservar una alta tasa de condenas, la

19 Ibid., p. 530.

20 Cons�tución de Japón (Cons). Ar�culo 37. Todo acusado en un procedimiento penal �ene derecho a un juicio
público y rápido ante un tribunal imparcial. Podrá el acusado interrogar sin restricciones a todos los tes�gos, así
como instar la comparecencia obligatoria de tes�gos a su favor, con cargo al erario. Gozará asimismo en todo
momento de la asistencia de un abogado competente, que le será asignado de oficio por el Estado si no puede
designarlo por sus propios medios.

21 Ramseyer, J. M., y Rasmusen, E. B. (2001). Why is the Japanese Convic�on Rate So High? The Journal of Legal
Studies, 30(1), pp. 56-57. h�ps://doi.org/10.1086/468111

22 Wada, M. (2020). What the Saiban-in System Brought from the Perspec�ve of a Defense Lawyer. Has�ngs Journal of
Crime and Punishment, 1(3), p. 363. h�ps://repository.uclawsf.edu/has�ngs_journal_crime_punishment/vol1/
iss3/5/

23 Ibid., pp 364-365.

24 Nakanome, Yana, Op. Cit., p. 206.

25 Foote, D. H. (1992). The Benevolent Paternalism of Japanese Criminal Jus�ce. California Law Review, 80(2), p. 318.
h�ps://doi.org/10.2307/3480769

26 Johnson, D. T. (2002). The Japanese Way of Jus�ce: Prosecu�ng Crime in Japan. Oxford University Press, p. 108.
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fiscalía sacrifica los tes�monios de las víc�mas²⁷. En una persecución por la obtención de la verdad
algunos fiscales han manipulado sentencias e incluso realizado interrogatorios que atentan contra
los derechos del acusado²⁸ con el fin de exhibir resultados favorables sobre la metodología penal.

4. Aislamiento y privación de la libertad: vida en una prisión japonesa

4.1. El proceso de detención

En Japón, el proceso de detención y el trato a los presuntos criminales difieren en condición de la
gravedad del delito come�do. A diferencia de los sospechosos inculpados de haber come�do delitos
leves tales como robos, agresiones o fraudes, quienes son acusados de delitos graves son
comúnmente procesados ante un tribunal²⁹. El sistema de jus�cia penal japonés se encuentra sujeto
enteramente a las confesiones de los sospechosos y, por tanto, la policía dedica sus esfuerzos a
conseguir la evidencia necesaria para probar la culpabilidad de un individuo. En consecuencia, el
cuerpo policial japonés se caracteriza por obtener una tasa de resolución de delitos bastante
elevada³⁰. La naturaleza opresiva de los procedimientos penales japoneses y la sistemá�ca violación
de los derechos humanos se evidencian cuando un infractor es acusado de cometer un crimen de
carácter grave. Cuando el sospechoso es finalmente iden�ficado es aprisionado en una ����
(Daiyō Kangoku) o prisión sus�tuta. Este �po de prisiones se encuentran anexionadas a las
comisarias y funcionan como centros de detención durante la tramitación de la inves�gación y los
interrogatorios³¹.

Las celdas policiales, originalmente, estaban des�nadas a recluir, de forma temporal, a cualquier
sospechoso de un crimen hasta su posterior traslado a los juzgados. El Comité de Derechos
Humanos de la ONU declaró que este sistema ha simbolizado ininterrumpidas violaciones de los
derechos humanos, especialmente relacionados con la tortura �sica y psicológica³². Adicionalmente,
señala que estas celdas no disponen de las herramientas adecuadas para retener a los sospechosos
durante un largo periodo de �empo hasta ser llevados ante un tribunal. Los detenidos pueden
quedar confinados en estas “cárceles sus�tu�vas” hasta vein�trés días en tanto que el fiscal a cargo
determine si el infractor debe ser procesado. La duración del aprisionamiento en estas celdas es, en
ocasiones, tan despiadado que �ende a romper con los vínculos familiares cercanos del sospechoso,
que son cruciales para la integridad de cualquier ciudadano³³. Este �po de confinamiento �ene un
gran impacto psicológico en el individuo dado que, a pesar de que en el derecho penal japonés
existe la presunción de inocencia, en cuanto el sujeto es arrestado se le considera como culpable

27 Johnson, Op. Cit., pp. 215-216.

28 Foote, Op. Cit., p. 322.

29 Clack, Op. Cit., p. 531.

30 Foote, Op. Cit., 342.

31 Bayley, D. H. (1991). Forces of Order: Policing Modern Japan. University of California Press, p. 145.

32 The CAT Network Japan. (2007). The Alterna�ve Report on the Ini�al Report of the Japanese Government under
Paragraph 1 of Ar�cle 19 of the Conven�on Against Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or
Punishment. En prisonersrights.org. Recuperado 1 de mayo de 2023, de h�ps://prisonersrights.org/cpr-cms/wp-
content/uploads/2021/07/Final070328_NGOREP_02.pdf

33 Clack, Op. Cit., p. 532.
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inequívoco del delito desde el punto de vista del público general y los medios de comunicación³⁴. El
es�gma generado por ser objeto de un arresto contribuye a aclarar la razón por la cual el sistema
judicial �ende a permi�r que la policía u�lice sus métodos de persuasión para convencer a los
infractores para que colaboren a esclarecer los hechos y evitar así su aprisionamiento³⁵.

De la misma manera, a pesar de que la Cons�tución asegure el derecho a un abogado³⁶, su acceso
se encuentra restringido la mayor parte del �empo. El abogado asignado debe presentarse ante la
fiscalía y solicitar un permiso por escrito para poder amparar legalmente al acusado. Aun así, la
policía puede negarse a que el abogado pueda acceder a conversar con el sospechoso durante el
interrogatorio³⁷, siendo capaz de visitar a su cliente únicamente cada diez días de detención y
proporcionando sesiones de consultoría limitadas a quince minutos. Además, la policía puede
interrogar al acusado durante los vein�trés días de duración de la detención, privándole de sueño,
alimentación e incluso de u�lizar el servicio. Este ambiente genera presión para que el acusado
confiese en contra de su voluntad vulnerando su integridad por medio de la tortura �sica y
psicológica³⁸.

4.2. Norma�va penitenciaria

El sistema correccional japonés sigue un modelo de organización centralizado para todo el país, al
mando de la Oficina de Corrección del ministerio de Jus�cia³⁹. La centralización otorga una facilidad
para recopilar datos acerca de delitos, naturaleza de los criminales y estadís�cas penitenciarias. No
obstante, la Oficina de Corrección otorga cierta potestad para que cada centro establezca su propia
norma�va. Estas reglas, en contraste con la Ley de Prisiones, no se encuentran disponibles para el
público general⁴⁰. Por su parte, los procedimientos dirigidos por la norma�va penitenciaria japonesa
se adaptan convenientemente al término��� (genbatsuka) al caracterizarse por un aumento en
la severidad de los cas�gos⁴¹. A pesar de la reputación que ha forjado Japón mediante una
metodología de jus�cia penal rehabilitadora⁴² y benevolente, parece que las leyes y decisiones
judiciales actuales se ajustan a una polí�ca de endurecimiento de las condenas.

Para un espectador externo, el sistema penal japonés podría ser visto como una estructura
organizada e infalible. Las peleas entre prisioneros son escasas, las fugas de los centros
penitenciarios son inusuales y los mo�nes son prác�camente inexistentes. Debido a estos factores,
el sistema penal japonés ha sido citado por diversos académicos como un modelo a seguir para las

34 Foote, Op. Cit., 345.

35 Bayley, Op. Cit., p. 146.

36 Código de Procedimientos Penales [CPP]. Capítulo IV Abogados y auxiliares, Ar�culo 30. 10 de julio de 1984 (Japón).

37 Bayley, Op. Cit., p. 146.

38 Nakanome, Yana, Op. Cit., p. 210.

39 Yanagimoto, M. (1970). Some Features of The Japanese Prison System. The Bri�sh Journal of Criminology, 10(3),
p. 211. h�p://www.jstor.org/stable/23635920
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naciones occidentales⁴³. Sin embargo, esta fachada de datos posi�vos oculta unas norma�vas muy
rígidas, unas instalaciones desfavorables para el bienestar de los reclusos y una alta tasa de
reincidencia. A pesar de que los datos proporcionados por el Ministerio de Jus�cia indiquen que la
tasa de individuos que son encarcelados por primera vez se encuentra en descenso desde el año
2008 el porcentaje de reincidencia ha aumentado desde el año 2008 de un 53,9%⁴⁴ hasta un 57%⁴⁵
en el año 2021. Una gran proporción de los prisioneros residen en celdas individuales, por ejemplo,
la prisión de Fuchu con una capacidad para unos dosmil reclusos aproximadamente, dispone demás
de mil celdas individuales. Las celdas, usualmente, están cubiertas con esteras de tatami simulando
un hogar japonés y suelen estar acondicionadas con un lavabo, un par de mesas y pequeñas
estanterías para que los reos puedan colocar sus pertenencias. Por su parte, las celdas compar�das
albergan entre seis y diez reclusos y su tamaño oscila entre trece y vein�dós metros cuadrados,
variando según el número de residentes⁴⁶. Sin embargo, las celdas individuales de acuerdo con
informes recibidos por Human Rights Watch, son de dimensiones mucho menores (generalmente
miden unos cinco metros cuadrados) y están escasamente amuebladas. En algunas circunstancias la
celda es tan estrecha que no es posible desplegar un futón de forma longitudinal. Adicionalmente,
en contraste con las celdas colec�vas donde el inodoro se encuentra en una habitación con�gua, el
retrete se emplaza dentro de la propia celda reduciendo aún más el espacio disponible⁴⁷. Por su
parte, aunque las celdas están provistas de ventanas, la can�dad de luz natural es insuficiente y, por
ello, la iluminación eléctrica debe permanecer encendida durante todo el día. Por añadidura, el
interruptor de la luz normalmente se encuentra en el exterior de la celda para que los guardias
posean un control absoluto sobre su funcionamiento⁴⁸. En cuanto a la higiene personal, los reclusos
�enen permi�do bañarse dos veces por semana en los meses de invierno y tres veces por semana
en los meses más cálidos.

Las visitas se encuentran monitoreadas con extrema precisión para evitar irregularidades. El
contacto �sico con los visitantes se encuentra estrictamente prohibido y debe u�lizarse un lenguaje
reconocible por los guardias a cargo de supervisar la conversación. Los reclusos recién llegados al
centro penitenciario solo �enen permi�do una visita al mes, pero su número puede verse
aumentado si el preso no causa incidencias y cumple con la norma�va establecida. Las visitas están
restringidas exclusivamente a la familia cercana y al abogado del recluso⁴⁹. De igual manera, la
correspondencia por correo puede sermanipulada y confiscada por el funcionariado y se debe pagar
por la traducción si se encuentra escrita en un idioma extranjero. La can�dad de restricciones
existentes para contactar con el exterior pueden afectar a la capacidad de los prisioneros para
reintegrarse adecuadamente en la sociedad.

Uno de los aspectos más relevantes de la vida penitenciaria es el ejercicio de un control represivo
por medio de un conjunto de norma�vas correccionales que abarcan detalladamente las ac�vidades

43 Vize, Op. Cit., p. 332.

44 Ministerio de Jus�cia de Japón. (2009). White Paper on Crime. Tokio. Recuperado 4 de mayo de 2023, de h�ps://
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45 Ministerio de Jus�cia de Japón (2022). White Paper on Crime. Tokio. Recuperado 4 de mayo de 2023, de h�ps://
www.moj.go.jp/content/001379252.pdf
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48 Vize, Op. Cit., p. 335.
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diarias de un preso. A este respecto se incluyen limitaciones de movilidad entre las celdas,
confinando de forma eficaz a los reos; un sistema basado en el silencio que prohíbe conversar
durante el espacio de trabajo, inspecciones previas a la hora de dormir y zonas restringidas según el
momento del día como los vestuarios o las oficinas⁵⁰. Como puede comprobarse, la reglamentación
interna gobierna cada aspecto de la vida de un recluso limitando incluso cues�ones tales como la
indumentaria al prohibir el uso de guantes o gorros para comba�r el frío⁵¹. Estas restricciones �enen
efectos adversos en la salud de la población carcelaria dado que la mayor parte de las celdas en
Japón no disponen de un sistema de calefacción y, al llegar el invierno, las bajas temperaturas
deterioran la calidad de vida.

Asociaciones internacionales como Amnis�a Internacional o Human Rights Watch alegan que la
aplicación de una red tan severa de reglas sacrifica la autonomía y los derechos de los internos en
favor de una obediencia íntegra y la adquisición de autoridad absoluta por parte de los funcionarios
de prisiones⁵². La prác�ca generalizada de amonestar a los reclusos por infracciones de cualquier
categoría únicamente genera la normalización de un trato degradante y un malestar psicológico
perpetuo por el temor a ser aislado en una unidad de confinamiento. Con el fin de mantener un alto
nivel de orden dentro de los centros de reclusión se aplican una serie de procedimientos de control
social de carácter violento y opresivo que son una manifestación de un sistema social autoritario de
colec�vismo o familiar⁵³. El incumplimiento de la norma�va conlleva la aplicación de diversos
cas�gos dependiendo de la gravedad de la falta. Los reclusos, a menudo han sido objeto de
sanciones por hablar sin permiso, acostarse de forma incorrecta en la cama y asearse fuera del
horario establecido, entre otros. De esta manera, las penitenciarías japonesas abusan de forma
reiterada del uso de las celdas de aislamiento menor y de las celdas de confinamiento prolongado,
cuyas caracterís�cas serán desarrolladas más adelante, para las infracciones leves y los
quebrantamientos disciplinarios graves, respec�vamente, que podrían ocasionar un malestar
psicológico en el individuo confinado. En consecuencia, la posibilidad de que los centros de reclusión
ofrezcan una estancia digna para sus reclusos es reducida dados los procedimientos que se llevan a
cabo.

4.3. Cas�gos y otras prác�cas abusivas

En las prisiones, la norma�va penitenciaria se aplica de forma estricta y, por ello, cualquier violación
de las reglas conduce a un cas�go que, a menudo, resulta desproporcionado. Aunque las reglas se
encuentran minuciosamente detalladas para administrar el comportamiento de los reclusos, las
consecuencias ocasionadas por su vulneración no suelen especificarse. Por este mo�vo, los presos
se encuentran en una situación de desamparo al ignorar las medidas disciplinarias que
corresponden a cada �po de infracción. Las prisiones disponen de seis clases de cas�gos que se
imponen según la gravedad de la infracción: reprimenda, suspensión del trabajo voluntario,
prohibición de leer o escribir, suspensión de adquisición de ar�culos en el economato, excluir del
sistema de recompensas y, por úl�mo, el confinamiento en una celda de aislamiento. En este
sen�do, el número de cas�gos que pueden llevarse a cabo es menor en comparación a la anterior

50 Ibid., p. 238.

51 Amnesty Interna�onal. (1998). Japan: Abusive Punishments in Japanese Prisons. Recuperado 4 de mayo de 2023, de
h�ps://www.amnesty.org/en/documents/asa22/004/1998/en/

52 Cavadino, M., y Dignan, J. (2005). Penal Systems: A Compara�ve Approach. SAGE, p. 239.

53 Ibid., p. 240.
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Ley de Prisiones que disponía de hasta doce �pos de sanciones. Sin embargo, a pesar de haberse
reducido en can�dad, en cuanto al contenido no ha habido cambios sustanciales que valoren la
capacidad de asimilación por encima del puni�vismo⁵⁴. El único avance digno de mención en lo que
respecta a la nueva norma�va es que los procedimientos de las sanciones están establecidos por ley.
Tada Chikahiro (2015) declara que:

En 2012, el número total de reclusos some�dos a cas�gos fue de 60 731. En lo que respecta al
número total de reclusos some�dos a cas�gos en el año 2005, antes de la implementación de la Ley
sobre Ins�tuciones Penales y Tratamiento de Reclusos Condenados, fue de 53 579 personas, pero
tras la revisión en el año 2007, aumentó a 68 700 personas y desde entonces ha seguido fluctuando
alrededor de los 60 000. Este aumento en el número de personas puede interpretarse como
resultado de que las acciones que antes no se consideraban cas�gables se empezaron a abordar
como cas�gos tras la promulgación de la ley. Sin embargo, también se podría argumentar que se
adoptaron medidas para facilitar la ges�ón, fortalecer la represión de conductas infractoras y, en
caso de surgir problemas, procesarlos como cas�gos debido al cons�tuir una violación de la ley. (p.
13)

Uno de los cas�gos aplicados con mayor frecuencia independientemente del delito perpetrado es el
confinamiento solitario⁵⁵. Este confinamiento es prác�camente exacto al aislamiento impuesto
durante la Ley de Prisiones de 1908. Teniendo esto en cuenta, no se han logrado mejoras
sustanciales que supriman la u�lización con�nuada de los cas�gos como método para ges�onar las
prisiones y tampoco se han abordado adecuadamente los problemas concernientes la integridad de
los reclusos. Por ende, si no se realizan avances tanto en la redacción legal de las sanciones como en
su implementación, las preocupaciones nacionales e internacionales acerca de esta materia no se
disiparán con facilidad.

4.3.1. Métodos de confinamiento: keiheikin y hogobō

Las sanciones por infringir las normas del centro pueden ser severas. La variante demenor severidad
de confinamiento solitario en Japón se conoce como ��� (keiheikin); el individuo deberá
mantenerse las vein�cuatro horas del día aislado del mundo exterior en una habitación
prác�camente vacía como cas�go por un comportamiento inadecuado. Además, deberá
permanecer sentado en la posición de seiza⁵⁶ durante unas diez o catorce horas, teniendo prohibido
ponerse de pie o es�rarse, con el propósito de reflexionar sobre sus acciones. Únicamente �ene
derecho a levantarse cuando necesite u�lizar el servicio o lavar su ropa en horarios
preestablecidos⁵⁷. Debido a la rígida obligación de mantener esta postura, puede provocar un gran
malestar �sico en la zona inferior de la espalda e incluso derivar en condiciones de salud adversas.
El aislamiento menor puede variar desde unos pocos días hasta superar incluso los dos meses si el
funcionariado de prisiones así lo considera⁵⁸. Bajo este régimen, se prohíben la ac�vidad �sica,

54 Tada C.����. (2015). Kangoku-hō kaiseigō no jōkyō - gyōkei kaikaku teigen kara 10-nen, kaikaku wa susunda no ka.
���������-�������� 10 �, ��������. Kanagawakōkadaigaku kenkyū hōkoku ���������
��, 39, p. 12. h�ps://cir.nii.ac.jp/crid/1390290699837100672

55 Weschler, Op. Cit., 31.

56 Posición que implica doblar las rodillas y sentarse sobre los talones.

57 Kikucha K.����, y Yamada M.����. (1999). Jukei-sha no jinken to hōteki chii�����������.
Nihonhyōronsha �����, 38, pp. 59-60.

58 Vize, Op. Cit., p. 338.
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asearse y la lectura con el fin de privar al sujeto de cualquier es�mulo sensorial. De la misma forma,
las visitas por parte de familiares están totalmente vetadas al igual que el envío de correspondencia
para que la sensación de incomunicación se vea acrecentada⁵⁹. Las sanciones correccionales pueden
servir como medida para mantener el orden dentro de los centros de penitenciaría. No obstante,
recluir de forma aislada a un individuo durante periodos prolongados y despojarlo de cualquier �po
de es�mulación mental o �sica incide nega�vamente en la salud �sica y psicológica. Por esta razón,
este procedimiento correc�vo es incompa�ble con las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para
el Tratamiento de los Reclusos al considerarse unmétodo de tortura⁶⁰. Denegar a los reclusos acceso
a instalaciones sanitarias, ejercicio al aire libre y recreación viola los estándares internacionales de
derechos humanos⁶¹. Asimismo, el aislamiento contradice el propósito principal de la estancia en
prisión que enfa�za la rehabilitación del prisionero y su posterior reintegración en la sociedad⁶².

De mayor dureza que el keiheikin destaca el confinamiento en celdas de protección iden�ficadas
como��� (hogobō) que, habitualmente, están reservadas para los internos que se comportan de
forma violenta, que atentan contra los métodos disciplinarios o que presentan tendencias suicidas⁶³.
Las celdas de protección miden aproximadamente diez metros cuadrados, el suelo está compuesto
de linóleo, las paredes son de madera y no disponen de ningún �po de mobiliario a excepción de
una cama, un lavabo y un inodoro⁶⁴.

Hasta el año 2003 el sistema penitenciario japonés tenía un bajo número de personal contratado, no
hacia uso de trabajadores sociales y la formación de los psicólogos carcelarios era insuficiente.
Tampoco exis�a un sistema efec�vo de supervisión e inspección del funcionamiento de los centros
penitenciarios y el uso de las celdas de protección para solucionar cualquier altercado con un preso
era desproporcionado⁶⁵. Aunque las celdas de protección no están elaboradas para ser empleadas
como cas�go, frecuentemente se des�na a los reclusos de forma arbitraria cuando actúan de
manera desafiante hacia un funcionario de prisiones o se niegan a adaptarse a la norma�va⁶⁶.
Además, sus movimientos son monitoreados durante su confinamiento por medio de la
videovigilancia las vein�cuatro horas del día privándole de cualquier �po de in�midad⁶⁷. Estas

59 Nihonbengoshirengōkai��������. (2014, 4 sep�embre). Nichibenren kauntārepōto towa reru Nihon no
jinken ���������������������. Recuperado de: h�ps://www.nichibenren.or.jp/ac�vity/
interna�onal/library/human_rights/liberty_report-3rd_j�a.html

60 Kitamura, Y. (2016). The Influence of the Interna�onal Covenant on Civil and Poli�cal Rights on Prisoners' Rights and
Criminal Jus�ce in Contemporary Japan. Japanese Yearbook of Interna�onal Law, 59, p. 133. h�ps://cir.nii.ac.jp/
crid/1010000781824763524

61 Amnesty Interna�onal, Japan: Abusive Punishments, Op. Cit., p. 6.

62 Kaido Y.����. (2007). Shin jukei-sha shogū-hō wa keimusho o kaeru koto ga dekiru ka������������
����������. Keihō zasshi ����, 46(3), pp. 386-387. h�ps://www.jstage.jst.go.jp/ar�cle/jcl/
46/3/46_378/_pdf/-char/ja
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celdas incluyen esposas de cuero, mordazas y cinturones corporales que sirven como camisa de
fuerza para inmovilizar a los presos que se ven forzados a permanecer en uno de estos habitáculos.
Estos métodos de contención a menudo se ajustan excesivamente al cuerpo de los internos
ocasionando problemas como dificultad para respirar o pérdida de la sensibilidad⁶⁸. Por su parte, los
grilletes no se re�ran en ningún momento y, por este mo�vo, los reclusos se ven obligados a comer
y hacer uso del retrete sin u�lizar las manos impidiendo una limpieza apropiada.

No obstante, entre los años 1994 y 1995, una serie de incidentes relacionados con la u�lización de
esposas de cuero en las celdas de aislamiento provocó la indignación de asociaciones no
gubernamentales. La federación de Center for Prisoners’ Rights Japan (CPR) se involucró
proac�vamente en estos casos recopilando información a través de diversas inves�gaciones con el
obje�vo de presentar un informe para la 4ª Revisión Periódica del Gobierno Japonés ante el Comité
de Derechos Humanos en 1998. En consecuencia, el Comité expresó su preocupación por el uso
generalizado de estos instrumentos de protección que cons�tuían un trato inhumano⁶⁹. Un año
después, en 1999, el Ministerio de Jus�cia de Japón emi�ó una nueva direc�va acerca de la ges�ón
de las celdas de protección tras esta cual el uso de estas herramientas de tortura disminuyó
sustancialmente. Ahora bien, su uso no fue abolido hasta el año 2002 gracias a la insistencia del CPR
que brindó un amplio apoyo a la Comisión de Inves�gación de la Dieta Nacional para erradicar este
sistema de contención tan atroz.

Por regla general los presos comunes que se encuentran encerrados en estas unidades suelen
permanecer una media de dos o tres días, pero ocasionalmente, algunos individuos han sido
aislados hasta una semana completa⁷⁰. Aquellos que padecen de forma más severa las
circunstancias degradantes de este �po de contención son aquellos condenados a muerte. Todos los
prisioneros que se encuentran en el corredor de la muerte están sujetos al confinamiento solitario
más restric�vo durante su estancia en la ins�tución penitenciaria. De la mismamanera, son privados
del contacto humano con otros reclusos del centro y solo �enen derecho a recibir visitas de su
familia inmediata sufriendo una incomunicación total hasta que son ajus�ciados⁷¹. Este �po de
aislamiento ininterrumpido pone en un riesgo significa�vo al individuo de sufrir daños psicológicos
graves.

4.4. Psiquiatría penitenciaria

La psiquiatría penitenciaria o forense es una subcategoría de la psiquiatría caracterizada por la
experiencia profesional en asuntos penales, civiles, legisla�vos o correccionales vinculados de forma
estrecha con el comportamiento y la salud mental⁷². En Japón en el marco de la psiquiatría
penitenciaria se han dado avances significa�vos, pero todavía existe cierta inconsistencia en los
criterios empleados para la aplicación de cas�gos a aquellos internos que padecen una enfermedad
mental. La atención de la salud mental en entornos penitenciarios es un tema que requiere de

68 Vize, Loc. Cit.

69 Dantai gaiyō kore made no ayumi to jisseki����･����������. (2013, 19 diciembre). NPO hōjin kangoku
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72 Amnesty Interna�onal. (2009). Japan: Hanging by a thread: Mental health and the death penalty in Japan, p. 16.
Recuperado 12 de mayo de 2023, de h�ps://www.amnesty.org/en/documents/asa22/005/2009/en/
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especial atención debido a la complejidad de las circunstancias en las que se desarrolla en Japón.
Una vez que estos problemas de salud están involucrados en el tratamiento de delincuentes y
reclusos, es fundamental que no solo el sistema de jus�cia, sino también el sistema de atención
médica, asuman un papel ac�vo en determinar el curso de acción adecuado para el paciente
encarcelado. La interacción de estos dos sectores plantea una serie de complicaciones que dan lugar
a lo que se conoce como psiquiatría penitenciaria, la cual enfrenta numerosos desa�os que se ven
agravados por la rigidez de las normas carcelarias.

En Japón, el sector de la psiquiatría penitenciaria, y más ampliamente, el sector sanitario
penitenciario, enfrenta una grave escasez de profesionales⁷³. Los profesionales sanitarios evitan
ingresar en este sector de la atención médica orientada a penitenciaria debido a las deficientes
condiciones laborales en las prisiones, ocasionado por un alto porcentaje de población penitenciaria
en contraste con el reducido número de asistentes clínicos y la falta de equipamiento médico
adecuado⁷⁴. Como resultado, es imposible para los médicos adquirir una experiencia laboral
apropiada y desarrollar habilidades realmente ú�les. Por lo tanto, se puede deducir que la atención
médica que reciben los reclusos no es óp�ma, dificultando la construcción de una relación fruc�fera
entre el paciente y el médico y la posibilidad de recibir una atención especializada que facilite su
rehabilitación.

Por otro lado, el trato a reclusos con enfermedades mentales se diferencia en que estos son alojados
en prisiones médicas, algunas de las cuales se especializan en el campo de la psiquiatría. A pesar de
que la atención sanitaria que reciben está centrada en su salud mental, el personal de estas
ins�tuciones encuentra dificultosa su par�cipación en la asistencia psicológica de los reclusos al
sen�r desconfianza y rechazo causados por su condición de criminales. Asimismo, los presos no
�enen potestad para negarse a ser hospitalizados o recibir este �po de tratamientos, quedando a
merced de su ins�tución penitenciaria. No obstante, el establecimiento de unidades forenses en
entornos penitenciarios ha respondido de forma efec�va para el tratamiento de las enfermedades
mentales de los internos. Sin embargo, la necesidad existente no puede sa�sfacerse únicamente
mediante la incorporación de módulos psiquiátricos dado que es indispensable la formación de un
personal sanitario sensibilizado con los trastornos mentales y unas condiciones más humanas para
los pacientes. Especialmente, debería incluirse dentro del sistema la presencia de psicólogos
penitenciarios y clínicos para ofrecer un seguimiento periódico de la salud mental de los internos.

Por su parte, la falta de coordinación entre la psiquiatría general y la psiquiatría penitenciaria es un
problema generalizado y se hace aún más evidente en el tratamiento psiquiátrico de los reos que
han sido puestos en libertad. La atención de forma con�nuada sobre la salud mental de un
exconvicto y el apoyo comunitario son aspectos clave para prevenir una recaída en la enfermedad
mental y la reincidencia en ac�vidades criminales. Sin embargo, la inestabilidad entre ambos
sistemas dificulta la paula�na transición entre la vida en prisión y la vida en sociedad⁷⁵.

73 Center for Prisoners’ Rights Japan. (2008). The Alterna�ve Report on the Fi�h Periodic Reports of the Japanese
Government under Ar�cle 40 of the Interna�onal covenant on civil and poli�cal rights, p. 22. Recuperado 13 de
mayo de 2023, de h�ps://www2.ohchr.org/english/bodies/hrc/docs/ngos/Center_Prisoners_Rights_Japan94
report.pdf

74 Nakatani, Kuroda, Op. Cit., p. 230.

75 Ibid., p. 241.
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4.4.2. Efectos del aislamiento y la privación sensorial

Contrario al pensamiento común, el aislamiento no es una herramienta eficaz a la hora de proteger
al recluso de sí mismo o proteger al resto de reclusos. La serie de efectos que la privación sensorial
total o parcial �ene sobre el cerebro revela la verdadera naturaleza de este procedimiento
correccional.

En primer lugar, es necesario examinar los resultados de una inves�gación llevada a cabo durante las
décadas de los cincuenta y sesenta en los Centros Médicos de las universidades de Harvard y McGill,
en los Estados Unidos⁷⁶. Mediante este estudio, que consis�ó en aislar a una serie de sujetos con
diversas condiciones mentales y �sicas de la mayor can�dad de es�mulos externos, se logró
iden�ficar una serie de síntomas comunes asociados con el aislamiento y la privación sensorial.
Entre estos, los más destacados incluyen la percepción distorsionada de la realidad, alucinaciones
relacionadas con los cinco sen�dos, experiencias disocia�vas e hipersensibilidad ante es�mulos
externos. No obstante, no es solo la experimentación de estos síntomas lo que provocó el deterioro
mental de los sujetos que par�ciparon en este estudio. A pesar de que algunos tolerasen la aparición
de los síntomas, este no fue el caso para la gran mayoría, que sufrieron grandes niveles de ansiedad
generalizada, ac�tud motriz excesiva, fantasías violentas acompañadas de alucinaciones
aterradoras, y otros síntomas relacionados con la deficiencia cogni�va. Consiguientemente, las
electroencefalogra�as realizadas a este segundo grupo de sujetos mostraron anomalías cerebrales
asociadas con el estupor y el delirio. No obstante, es importante recalcar que la reacción ante el
aislamiento experimentada por los reclusos en las prisiones es directamente dependiente de
variables tales como la presencia de diferencias de personalidad, el consumo de sustancias
estupefacientes o drogas de recreación y de un historial de trastornos mentales relacionados con la
psicopa�a o la ansiedad⁷⁷.

Uno de los factores innegables para determinar la magnitud con la cual los reclusos reaccionan ante
la privación de es�mulos es la intensidad y la duración del aislamiento. La relación entre la gravedad
de los síntomas y el riesgo de padecer consecuencias psiquiátricas adversas es directamente
proporcional al nivel de aislamiento de es�mulos exteriores. Asimismo, otro de los factores que
inevitablemente afecta a la condición mental del recluso aislado es la condición de vida en la prisión.
En el caso de las cárceles en Japón, la baja frecuencia con la que se permiten las visitas de familiares,
la limitada interacción permi�da entre los reclusos, la inaccesibilidad del personal penitenciario y la
ac�tud distante de los profesionales sanitarios⁷⁸ generan una presión y ansiedad añadidas a
aquellos que �enen la mala fortuna de ser aislados. Adicionalmente, otro aspecto que afecta el
resultado y totalidad de la experiencia de privación sensorial es el propósito con el que el recluso es
aislado. Por desgracia, es común que los oficiales penitenciarios u�licen el aislamiento a modo de
cas�go, por lo que la percepción del preso acerca de la experiencia es de tortura y potencial
peligro⁷⁹. Este �po de mentalidad contribuye a la alteración del estado psíquico y aumenta la
probabilidad de experimentar alucinaciones. Ahora bien, el factor fundamental para poder de
definir la reacción del recluso a los síntomas no es sino su personalidad y su historial médico de
afecciones psicológicas. Mientras que aquellos individuos maduros, sanos y funcionales muestran

76 Grassian, Op. Cit., p.345.
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una mayor tolerancia a la privación de los sen�dos y la disminución de es�mulación, aquellos que
muestran indicios de trastornos psicopá�cos, trastorno límite de personalidad, falta de autocontrol,
etc., se encuentran en grave peligro de expresar reacciones psicopatológicas.

Pese a esto, no se debe olvidar que, tras periodos extendidos de �empo en una situación de
aislamiento de es�mulos externos ambientales, cualquier recluso, sin importar su personalidad u
otras circunstancias, sufrirá consecuencias nega�vas debido al efecto tóxico que esto genera en la
fisonomía neurológica. Si bien es cierto que muchos de los síntomas mencionados anteriormente
son pasajeros y �enden a remi�r en individuos sanos, otros tales como el trastorno de estrés
postraumá�co persisten a lo largo de los años causando flashbacks, hipervigilancia crónica y
desasosiego, automu�lación e ideaciones suicidas, entre otros⁸⁰. Asimismo, el aislamiento social
provoca que algunos de los reclusos comiencen a mostrarse intolerantes frente a la interacción
social, presentando ac�tudes temerosas, violentas e introver�das. La privación sensorial y social es
una causa directa del deterioro de las habilidades sociales de los presos. Estos daños psicológicos,
aun en pacientes con una gran resiliencia �sica y mental, pueden incluso llegar a causar la
discapacidad psiquiátrica prolongada o permanente, reduciendo enormemente la capacidad del
recluso para reintegrarse en su comunidad tras su liberación. El trastorno interno, sumado a la
vola�lidad y la falta de autocontrol provocados por largos periodos de aislamiento provocan que los
individuos se conviertan en un peligro para su comunidad.

4.5. Escándalos más relevantes y experiencias abusivas

Las prisiones japonesas destacan por ser lugares generalmente seguros en tanto que los actos
violentos son muy poco frecuentes en las ins�tuciones. De hecho, desde 1969 no ha habido ni un
solo amo�namiento y desde 2014 hasta 2018 no hubo ningún �po de agresión �sica al
funcionariado penitenciario y solo 31 peleas entre internos en todo el tejido del sistema de prisiones
según los reportes ofrecidos por el Ministerio de Jus�cia⁸¹. El alto grado de seguridad que ha
ostentado el Ministerio de Jus�cia en sus ins�tuciones penitenciarias a lo largo de los años no debe
ser ignorado, sin embargo, han tenido lugar ciertas controversias que han afectado seriamente a la
imagen de sus centros.

Diversos centros penitenciarios han sido objeto de graves acusaciones por parte de los internos
debido a los reiterados abusos de poder que ejercían los guardias sobre la población carcelaria.
Amnis�a Internacional ha sido la principal organización no gubernamental encargada de recoger
tes�monios de los reclusos con el fin de evidenciar los abusos que estaban teniendo lugar en las
prisiones japonesas. En la mayor parte de los casos, independientemente de la gravedad de la
infracción come�da en el centro, los individuos eran enviados a una celda de protección. Este
procedimiento de aislamiento, impuesto de forma completamente arbitraria, condujo a una severa
desatención del estado de salud �sico y psicológico de los prisioneros llegando a ocasionar incluso
la muerte en algunos casos⁸². Ahora bien, los sucesos acontecidos en la prisión de Nagoya fueron los
que desencadenaron defini�vamente la reexaminación de las prác�cas penitenciarias consen�das
por el Ministerio de Jus�cia. En noviembre del año 2002, seis funcionarios de la prisión de Nagoya
fueron detenidos bajo sospecha de torturar a varios reclusos resultando en la prematura muerte de

80 Haney, Op. Cit., p. 6.
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varios de ellos. Dichos incidentes implicaban la u�lización de��� (kawa tejō), esposas de cuero
conectadas a un cinturón⁸³ y de una manguera de alta presión mientras el preso se encontraba
aislado en una celda protección.

El primer incidente, ocurrido en diciembre de 2001, cuando un recluso fue aislado en una celda de
confinamiento solitario y falleció de forma repen�na tras ser apresado con los grilletes de cuero.
Además, el día anterior a su muerte fue obligado a desnudarse y recibió una potente ráfaga de agua
a corta distancia sobre su zona genital provocándole severas heridas⁸⁴. Un año después, el 25 de
sep�embre de 2002 se produjo un incidente relacionado con Yamashita Hideki quien sufrió una
hemorragia interna tras ser inmovilizado con un disposi�vo de cuero ocasionándole graves daños
�sicos. Los oficiales acusados alegaban que había sido cas�gado por negarse a re�rar una queja
acerca del trato que recibía por parte del funcionariado ante el Ministerio de Jus�cia. La no�cia se
hizo pública a través del Colegio de Abogados de Tokio dado que tenían programado reunirse con él
para discu�r la queja formal que había planteado⁸⁵. Al descubrirse este caso de malos tratos por
parte del personal de prisiones dio comienzo una exhaus�va inves�gación de otro incidente que
tuvo lugar en mayo de ese mismo año donde un recluso de tan solo 49 años falleció en
circunstancias similares al ser aislado en una celda de protección incapacitado con las esposas de
cuero. Estos incidentes fueron ampliamente deba�dos en el parlamento y se cri�có fervientemente
el trato inhumano al que se vieron expuestos reclusos dentro de la prisión empeorando así la
reputación del sistema de jus�cia penal⁸⁶. El comité señaló la falta de concienciación acerca de los
derechos humanos de los internos al u�lizar la violencia puni�va indiscriminadamente para
mantener el orden en los centros. Para que el sistema penitenciario sea efec�vo es necesario que
exista una sensibilización comunitaria entre los prisioneros y los guardias para evitar un control
excesivo que derive en sanciones que hagan peligrar la salud de los internos.

Durante varias décadas la ges�ón de las prisiones estaba casi exclusivamente orquestada por el
Ministerio de Jus�cia que supervisaba de forma rigurosa la información que se emi�a públicamente
de los centros penitenciarios. Desde que se hicieron públicos estos escándalos, El Colegio de
Abogados expresó sospechas de que los severos abusos sufridos por los presos podrían ser
sistemá�cos, pero, incluso después de los per�nentes arrestos, el Ministerio de Jus�cia con�nuó
negando que estos eventos fuesen generalizados⁸⁷. No obstante, el poder legisla�vo y las
asociaciones no gubernamentales intervinieron demostrando su capacidad para incitar al Ministerio
a elaborar una nueva legislación que incluyera un trato más humano hacia los prisioneros.
Naturalmente, la decisión del Ministerio de Jus�cia de reemplazar estos disposi�vos de restricción
tan perjudiciales para la salud fue una decisión muy acertada, pero resulta bastante desafortunado
que el fallecimiento de varios reclusos haya sido un requisito indispensable para revisar finalmente
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la norma�va penitenciaria. Estos trágicos episodios proporcionan una ventana al funcionamiento de
las polí�cas penitenciarias japonesas permi�endo reconocer los organismos responsables de
estructurar los procedimientos penales y comprender sus mo�vaciones. Por medio de estos
incidentes se ofrece una visión sobre qué actores moldean las principales reglamentaciones que
afectan de forma directa al bienestar de los reclusos.

5. Discusión y conclusiones

Como consecuencia directa su modelo social, el sistema de jus�cia penal en Japón suele sacrificar el
bienestar y la seguridad de los delincuentes por el mantenimiento del orden y la eficiencia judicial.
A pesar de que los mecanismos del sistema penal japonés parecen funcionar sa�sfactoriamente
debido a la alta tasa de delitos denunciados que son resueltos, la realidad demuestra que las
ins�tuciones penales están impregnadas de un paternalismo que trata a los criminales como niños
que han come�do una travesura y deben recibir una reprimenda social por sus acciones. Además,
aquellos que se niegan aceptar el reproche de una sociedad que busca la humillación pública del
individuo son replicados con un puni�vismo excesivo por el bien de la nación. El paternalismo de la
vergüenza ha sido y con�núa siendo una estrategia más que efec�va dentro de la sociedad japonesa
que se u�liza especialmente enmomentos de crisis, buscando fortalecer la presencia y autoridad del
Estado. Este procedimiento sociológico refleja un intento de centralizar el poder en manos de los
organismos estatales para controlar a la población siendo, en este caso, la penitenciaria.

La mayor parte de la ciudadanía japonesa parece apoyar fervientemente la aplicación de cas�gos
severos relacionados con el aislamiento, penas duras e incluso condenas a muerte con respecto a
infractores reincidentes o que atentan contra la seguridad pública. Debido a la estructura social
“familiar”, los delincuentes son desvinculados de sus grupos sociales y familiares por el
funcionamiento de las ins�tuciones penales. Por este mo�vo, cuando son some�dos a
procedimientos crueles y excluyentes pierden por completo la capacidad de arrepen�miento al no
tener nada que perder. El puni�vismo y el aislamiento ha demostrado no ser efec�vo para la
rehabilitación y posterior reinserción del preso en la sociedad sino, por el contrario, un grave
deterioro de su salud mental y un aumento en la posibilidad de reincidencia o comportamientos
violentos tras su liberación. El confinamiento debería ser el úl�mo recurso cuando no existe ninguna
alterna�va posible para el tratamiento de un recluso, especialmente durante largos periodos de
�empo. El confinamiento solitario es la consumación de un puni�vismo que, en lugar de servir como
un espacio de rehabilitación construc�va, es u�lizado como instrumento de represión para controlar
a los internos que requieren una atención psicológica más especializada.

La problemá�ca principal con el sistema penal japonés no es que la Cons�tución, el Código de
Procedimientos Penales u otra serie de leyes de carácter judicial no proporcionen a los internos unas
competencias apropiadas para salvaguardar sus derechos individuales, sino que, a menudo, esas
norma�vas no llegan a ser aplicadas verdaderamente con el obje�vo de rehabilitar a los convictos.
La realidad material de las prác�cas penales no refleja los procedimientos que deben llevarse a cabo
según la legislación. Los derechos del acusado son numerosos y claramente cumplen con los
estándares internacionales, pero, desafortunadamente, los numerosos incidentes están
relacionados directamente con el recibimiento de un trato inhumano y cruel. En consecuencia, se
puede observar que las prác�cas penales japonesas, lejos de alinearse con los principios globales,
violan de forma con�nuada los derechos humanos. De la misma forma, es necesario que Japón
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reforme su administración judicial dentro de su propio contexto sociocultural, dado que imponer los
estándares occidentales en el sistema japonés sería incoherente. Cualquier revisión posterior a la
legislación penal japonesa debe lograrse dentro de su propio marco para que sus ciudadanos
puedan adaptarse a la norma�va adecuadamente. Aunque el sistema penal todavía debe pasar por
serias reformas para garan�zar el cumplimiento de los derechos humanos de los reclusos, varias
organizaciones con�núan promoviendo la contundente reforma de los procedimientos penales. Si
bien Japón debe ser elogiado por su bajo índice de criminalidad, la creación y actualización de
nuevas legislaciones deben proseguir hacia la creación un sistema que otorgue a los sospechosos y
los convictos la salvaguarda de sus derechos individuales.

Así pues, el uso reiterado de procedimientos como la restricción de la es�mulación sensorial y el
aislamiento social, vinculados con el confinamiento solitario, resulta extremadamente nocivo para
la salud mental, provocando graves estados de angus�a que alteran el funcionamiento cogni�vo del
individuo. En casos más crí�cos, los internos que se encuentran aislados de una forma tan represiva
han llegado a experimentar alucinaciones provocadas por una privación prolongada del contacto
humano. Incluso los reclusos con una fortaleza psicológica mayor, de forma inevitable, sufren
intensas complicaciones mentales como resultado directo del confinamiento indiscriminado
ejercido arbitrariamente como método de control e in�midación. Los daños psicológicos causados
por un aislamiento de larga duración pueden dar lugar a daños psicológicos irreversibles y hasta un
deterioro mental que puede reducir de forma considerable la capacidad del interno de reintegrarse
en la sociedad tras su puesta en libertad. Estos mecanismos de contención solo contribuyen a
engendrar individuos volá�les y violentos que presentan un peligro para la sociedad debido al
maltrato con�nuado al que han sido expuestos. Las ins�tuciones que han permi�do, a través de la
legislación, la consolidación de estas prác�cas únicamente perpetúa la trágica desestabilización
mental de internos que fácilmente podrían reintegrarse con mecanismos de rehabilitación que
respetasen sus derechos individuales.

En consecuencia, la psiquiatría penitenciaria debería considerarse como una anexión fundamental
de la psiquiatría general. En este caso, los delincuentes que padecen alguna clase de
neurodivergencia necesitan una atención más especializada que el ciudadano común. En este
sen�do, se debe establecer un sistema de atención de la salud mental integrado con el obje�vo de
resolver las incompa�bilidades entre las diferentes disciplinas de psiquiatría para ofrecer un
tratamiento conveniente según sea necesario.

Por su parte, es necesario mencionar las limitaciones de este estudio, pues es preciso añadir que
algunas de estas son de una elevada relevancia frente a la materia seleccionada. Por ejemplo, ha
sido imposible tratar los efectos del aislamiento en internas de prisiones femeninas, ya que, no solo
sería necesario trazar una comparación entre cárceles de ambos géneros, sino que, adicionalmente,
habría sido necesario extender la inves�gación para contemplar el sesgo de género presente en la
sociedad japonesa y el efecto que este man�ene sobre el trato médico y psicológico que se les
proporciona a las reclusas. Este asunto requiere una exhaus�va elaboración dadas las notables
diferencias de los centros de penitenciaria femeninos que cuentan con problemá�cas adicionales
como la superpoblación o la propensión a desarrollar ciertas enfermedades mentales relacionadas
con la alimentación en mayor medida que su contraparte masculina.

Consiguientemente, otra de las cues�ones que no ha sido posible examinar es el trato a los presos
migrantes en las prisiones japonesas, además de los efectos psicológicos causados por la privación
sensorial y el aislamiento que estos reclusos sufren. Las ins�tuciones japonesas todavía están
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sujetas a una fuerte discriminación hacia los criminales extranjeros y, por este mo�vo, en numerosas
ocasiones los cas�gos aplicados son de mayor severidad al no formar parte de la población
japonesa. En Japón, la relación entre las ins�tuciones carcelarias y los extranjeros precisa un examen
en profundidad de una serie de circunstancias que perduran en la actualidad tales como los
prejuicios acerca de los migrantes que afectan gravemente al rechazo estatal que reciben.

No obstante, gracias a este estudio se ha podido ahondar un poco más en las problemá�cas
ins�tucionales de Japón relacionadas con el tratamiento de los reclusos y se ha podido proporcionar
un acercamiento a la psiquiatría penitenciaria japonesa. Hasta ahora, todavía no se había realizado
una revisión exhaus�va de la literatura de manera comprensiva relacionada con la penitenciaria
japonesa y, por ello, esta inves�gación puede sentar un nuevo precedente dando paso a un mayor
interés por el funcionamiento de las diversas ins�tuciones penitenciarias que conforman la
estructura penal japonesa. La bibliogra�a revisada ha sido bastante amplia en inglés y en japonés,
pero, sin embargo, la adquisición de ar�culos académicos redactados en español ha resultado
escasa. Por este mo�vo, la publicación de este documento puede lograr atraer a un mayor sector de
la población debido a la accesibilidad del idioma u�lizado para su composición.

No cabe duda de que las prác�cas puni�vas tales como los cas�gos severos, el confinamiento
solitario, o la privación de la libertad sensorial de los reclusos resultan ser grandes obstáculos para
la rehabilitación de los presos y su posterior reinserción en la sociedad. Por ende, la adecuada
socialización de la población carcelaria tras su puesta en libertad depende directamente de la
revisión de la metodología llevada a cabo por las ins�tuciones correccionales japonesas con el
propósito de garan�zar que los derechos de los internos sean respetados.

Adicionalmente, se ha comprobado que Japón, durante las úl�mas décadas, ha realizado diversas
reformas legisla�vas relacionadas con la salud mental que han mejorado sustancialmente el
tratamiento de los reclusos con neurodivergencia. No obstante, estas acciones son insuficientes y la
psiquiatría penitenciaria japonesa se encuentra aún en una etapa inicial, por lo que su desarrollo
debe con�nuar con el obje�vo de proporcionar a cada criminal una atención especializada y
adaptada a sus necesidades. La aplicación por parte del sistema penitenciario de procedimientos
puni�vos únicamente conduce a una mayor reincidencia de los exconvictos, cuyo sufrimiento por
parte de los abusos carcelarios y cas�gos altera de manera permanente sus habilidades sociales y
capacidades cogni�vas. Todo individuo que ha desempeñado conductas delic�vas merece que los
organismos del Estado y los miembros que componen la sociedad le brinden una segunda
oportunidad para reincorporarse en su comunidad por medio de la reeducación renunciando a las
humillaciones, el paternalismo, los cas�gos y las amenazas con el fin de crear una ciudadanía más
solidaria.
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